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RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE VIAJE Y LICENCIA PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES EN EL EXTERIOR

No. 004-PG-JJV-2016

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

Que, el artículo 226 de la Constituciónde la República del Ecuadordispone que las instituciones delEstado, sus organismos,dependencias, las servidoras oservidores públicos y las personasque actúen en virtud de unapotestad estatal ejerceránsolamente las competencias yfacultades que le sean atribuidasen la Constitución y la Ley.Tendrán el deber de coordinaracciones para el cumplimiento desus fines y hacer efectivo el goce yejercicio de los derechosreconocidos en la Constitución;
Que, conforme lo establece la CartaMagna en su Art. 238, losgobiernos autónomosdescentralizados gozarán de

autonomía política, administrativay financiera, y se regirán por losprincipios de solidaridad,subsidiariedad, equidadinterterritorial, integración yparticipación ciudadana. En ningúncaso el ejercicio de la autonomíapermitirá la secesión del territorionacional;
Que, el artículo 5 tercer inciso delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización señala que laautonomía administrativa consisteen el pleno ejercicio de la facultadde organización y de gestión de sustalentos humanos y recursosmateriales para el ejercicio de suscompetencias y cumplimiento desus atribuciones, en forma directa
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o delegada, conforme a lo previstoen la Constitución y la ley;
Que, la Ley Orgánica de ServicioPúblico establece elreconocimiento del pago deviáticos, movilizaciones ysubsistencias para las o losservidores públicos y señalan queel Ministerio de RelacionesLaborales elaborará el respectivoacuerdo ministerial para sucorrecta aplicación;
Que, el Código del Trabajo establece quees obligación del empleador pagaral trabajador los gastos de ida yvuelta, alojamiento y alimentacióncuando por razones de servicio,tenga que trasladarse a un lugardistinto al de su residencia;
Que, el Reglamento para el pago deviáticos en el exterior para lasservidoras y los servidores de lasInstituciones del Estado, estableceque la autorización para las demásinstituciones, organismos,dependencias y entidades delEstado, descritas en el artículo 3 dela Ley Orgánica del ServicioPúblico, la realizará la máximaautoridad a través de lacorrespondiente resolución;
Que, mediante Oficios Nos. 0503 Y

0641-DDR-MRM-GPG-2016, laabogada Melissa Ramírez Moreno,Directora Provincial de Deportes yRecreación, solicita al infrascritoautorización para asistirconjuntamente con EduardoAlfredo Macías Villegas, Técnico 3de Escuelas Deportivas, TulioTairon Quintero Vera, Capacitador

Deportivo, Manuel AntonioUquillas Silva, Técnico 3 deEscuelas Deportivas, UrlynBautista Canga Quintero,Coordinador de Despacho, Dr.Edgar Richard Alvarado Fuentes,Analista 5 de Salud Deportiva,Enrique Octavio Bastidas Vizueta,Técnico 3 de Escuelas Deportivas,Juan Gustavo Woelke Murillo,Técnico de Difusión de ActividadesDeportivas, Ab. Pedro JavierRendón Esteves, Técnico 3 deEscuelas Deportivas, Jorge XavierAltamirano Avilés, Técnico deDeportes y Recreación, PolivioRaúl Pineda Calle, Asistente 3 dePrensa y Luis Iván EscobarRonquillo, Fotógrafo, al eventodenominado BOGOTÁ CUPINTERNATIONAL – COLOMBIA2016, que se llevará a cabo en laciudad de Bogotá D.C., Colombia,del 30 de julio al 7 de agosto de2016, atendiendo la invitación porparte del Director del programaBogotá Cup International Colombia2016, Javier Camilo Ortiz Gómez;
Que, mediante Oficios Nos. 03078,

03887 y 04190-PG-JJV-2016 del27 de abril, 2 y 15 de junio de2016, solicito a los DirectoresProvinciales de Talento Humano yFinanciero que emitan susinformes respecto a la factibilidadde la solicitud realizada por laabogada Melissa Ramírez Moreno,Directora Provincial de Deportes yRecreación;
Que, mediante Memorando No. 07611-

HGJ-DPTH-GADPG-2016, del 7 dejunio de 2016, el abogado HéctorGuanopatín Jaime, Director
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Provincial de Talento Humano,emite su informe de viabilidadpara el viaje de la abogada MelissaRamírez Moreno, DirectoraProvincial de Deportes yRecreación, solicita conjuntamentecon Eduardo Alfredo MacíasVillegas, Técnico 3 de EscuelasDeportivas, Tulio Tairon QuinteroVera, Capacitador Deportivo,Manuel Antonio Uquillas Silva,Técnico 3 de Escuelas Deportivas,Urlyn Bautista Canga Quintero,Coordinador de Despacho, Dr.Edgar Richard Alvarado Fuentes,Analista 5 de Salud Deportiva,Enrique Octavio Bastidas Vizueta,Técnico 3 de Escuelas Deportivas,Juan Gustavo Woelke Murillo,Técnico de Difusión de ActividadesDeportivas, Ab. Pedro JavierRendón Esteves, Técnico 3 deEscuelas Deportivas, Jorge XavierAltamirano Avilés, Técnico deDeportes y Recreación, PolivioRaúl Pineda Calle, Asistente 3 dePrensa y Luis Iván EscobarRonquillo, Fotógrafo;
Que, mediante Oficio No. 04044-DPF-

MSH-2016, de fecha 20 de junio de2016, el economista Manuel SolanoHidalgo, Director ProvincialFinanciero, certifica que SI existedisponibilidad presupuestaria paracumplir con lo solicitado en losOficios Nos. 03078, 03887 y
04190-PG-JJV-2016; y,En ejercicio de las facultades yatribuciones conferidas en elartículo 17 del Reglamento para elpago de viáticos en el exterior paralas servidoras y los servidores delas Instituciones del Estado, en

concordancia con el artículo 208del Reglamento General a la LeyOrgánica del Servicio Público.
RESUELVE

Art. 1.- Autorizar el viaje y licencia para elcumplimiento de servicios institucionalesen el exterior a los señores AbogadaMelissa Ramírez Moreno, DirectoraProvincial de Deportes y Recreación,Eduardo Alfredo Macías Villegas, Técnico3 de Escuelas Deportivas, Tulio TaironQuintero Vera, Capacitador Deportivo,Manuel Antonio Uquillas Silva, Técnico 3de Escuelas Deportivas, Urlyn BautistaCanga Quintero, Coordinador deDespacho, Dr. Edgar Richard AlvaradoFuentes, Analista 5 de Salud Deportiva,Enrique Octavio Bastidas Vizueta, Técnico3 de Escuelas Deportivas, Juan GustavoWoelke Murillo, Técnico de Difusión deActividades Deportivas, Ab. Pedro JavierRendón Esteves, Técnico 3 de EscuelasDeportivas, Jorge Xavier AltamiranoAvilés, Técnico de Deportes y Recreación,Polivio Raúl Pineda Calle, Asistente 3 dePrensa y Luis Iván Escobar Ronquillo,Fotógrafo, desde el 30 de julio de 2016,fecha de salida del país, hasta el 07 deagosto de 2016, fecha de retorno,debiendo percibir los valores que lecorresponden y que fueran detallados porel Director Provincial Financiero,mediante Oficio No. 04044-DPF-MSH-
2016, de fecha 20 de junio de 2016 y deacuerdo lo establecido en el Reglamentopara el pago de viáticos en el exteriorpara las servidoras y los servidores de lasInstituciones del Estado, que serviránpara atender los gastos de viáticos ysubsistencias para su asistencia al eventodenominado BOGOTÁ CUP
INTERNATIONAL – COLOMBIA 2016,que se llevará a cabo en la ciudad de
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Bogotá D.C., Colombia, del 30 de julio al 7de agosto de 2016. La provisión depasajes aéreos por parte de la Instituciónse realizará con cargo al Contrato No. S-
PRS-165-2015-X-0.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a laDirección Provincial Financiera seencargue previo al cumplimiento de lasdisposiciones legales vigentes así comolos trámites de control internopertinentes, de la emisión partidapresupuestaria y el pago que serviránpara atender los viáticos y subsistenciasde los antes citados funcionarios.
ARTÍCULO TERCERO.- Informar a laDirección Provincial de Talento Humano,el contenido de la presente Resolución.
ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar alDirector Provincial de Secretaría Generalpara que realice las respectivasnotificaciones a las DireccionesProvinciales encargadas de su ejecución yverificar su posterior publicación.
DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO
DEL PREFECTO PROVINCIAL DEL
GUAYAS A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS.
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N.§OLIICIÓN DE AUTORIZAC¡ON DE VIAJE Y LIC§NCIA PARA EL CUMPLTMIENTO DE
SDRVICIOS INSTITUCIONALES trN EL EX'TT],RIOR

No. ü)4-PG-JJ!'-20 r 6

tA MÁXMA ATITORIDAD DEL GOBIENNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCL{L Of,L GTJAYAS

CONSIDERANDO

Que, el artículo 22Ó de la Constrtución de la República del Ecuador dispone las instituciones del Estado. sus
organismos. dependencias, las sewidoras o serv.idores públicos y, las personas qu€ actrien en virtud de una
potestad estatal €jerc€rán solamgnte las comp€t€nclas y facultadis que'les sem #¡burdas en la Constrtucrón
y la ley. Tendran el debe¡ de coordinar acciones para el cumplimienio de sus ñnes y hacer efectivo el goce y
ejercicro de los derechos reconocidos en la Constifi¡cióü.

Que. conforme lo establece la Cara Magna on su Art. 238. los gobiemos autónomos dcscentralizados
gozarán de aulonomía politica, adminlstrativa y financiera, y se regirán por los princrpios de sotidaridad,
sulxldrarredad equidad int€rterntoriel. integración y particrpación c,idad¿na. En ningún-caso el e¡ercrcre.r de
la autonomia permitirá la secesión del territorio nacional.

Que, el aficulo 5 terct¡ inciso del Código Orgánico de Organrzación Territorral. Autonomía y
Descenúalrzación señala que la autonomia adminisrrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de
organlz¡crón y de gestión de srts talentos hrumnos v recr¡rsos materiales para el ejercico de sra
compelenclas ,' cumplimiento de sns atribucrories, en tbrma drecta o delegada, contbr-" a ío prevrsto en la
Constitución y la ler'.

Qrre. la Ley Orgánica de Servicio Público establece el ¡econocimiento del pago de vráticos, movilizacrones ¡
subsistencias para las o los scrvidores públicos y señalan que el Ministerio de Relacic¡¡res Laborales elaborará
el respectrvo acuerdo ministerialpara su correcta aplicacón.

Que, el Códrgo del Trabajo establece que es obhgacrón del empleador pagar al traba¡ador los gastos de rda y
vuelta, alojamiento y alimentación cuando por razones del servicio, tenga que trasladarse a un ligar dist¡nto
al de su residencia.

Que. el Reglamento para 9l pago de viátrcos en el exterior para las sen,idor¿s y los servidores de las
lnstituciones del Estado, establece que la autorización pa¡a las demás i¡stituciones, orgarusmos.
dependencias y entrdades del Estado, descntas efl el articulo 3 de la Lry Orgánrca del Servicio Púbhco, la
realizará la míxima autoridád a través de la correspondiente resolución;

Que, media¡te oficios Nos. 05lB y 0641-DDR-MRM-GPG-2016. la abogada Melissa Ramirez Moreno.
Directora hovi¡cial de Deports y Recreación, solicita al infrascrito at¡torización para asistir conjuntanrente
con Eduardo Alfredo Macias Villcgas, Técnico 3 de Escuelas Deportivas. Tulio Tairon Qurntero Vera,
Capacitador DePortrvo, Manuel Antonro Uquillas Sitva, Tecnico 3 de Escuelas Deportrvas. UrlF Bautrst¿l
Canga Quintero, Coordinador de Despacho. Dr. Edgar Rrchard Alvarado Fuentes, Analista 5 de Salud
Deponiv4 Enrique Octavio Bastidas Vizueta. Tecnico 3 de [scuelas Deportivas, Juan Gustavo Woelke
Iüurillo, Tecnico de Difusién de Actividades Deportivas, Ab. Pe&o Javier Rendón Esteves, Tecnico 3 de
Escuelas Deportrvas. Jorge Xavier Altamirano Avilés, Técmco de Deportes y Recreación, Polivio Raúl
Pineda Calle, Asistsnte 3 & hensa y Luis Iván Escobar Ronquillo, Fotógrafo, al evento denominsdo
BoaoTÁ CUP INTERNATI0NAL - CoLoMBIA 2016, que se llevará a iabo cn ta ciudad de Bogotá

c,
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l'¡r, ¡
PREFECTURA

3;1,fru*11, f,*,*::,,.,:_,], 1*f:sr:j:29ró: atendre¡do ra inviración por parte der Direcror derprograma Bogorá Cup tnter;ahonal Col"rri¡" zo¡s, j"r,¡*ñr],iút¡, c¿r"r,
Que, medralte Oficios Nos. 03073, {88g7 y 04t9GpG-JJ},¿01ó del 27 de abrit, 2 v t5 de junlo de 2016.solic¡ro a los Dire.ores provrnc¡ares de TaLnto H.;;;;'F;;;,.ro quc em¡.,n sus informes respecro a rafactrbrlidad de la sohcitud t"rti*au por-ia 

"brtJ""ú¡1,*iiümrrez l\loreno, Dirc*ora p¡o'rnc¡al deDeportes y Recreación:

Que' mediante Memorando No 07ól 
'-HGJ-DF'H-GAD,GZ016. 

der 7 de junio de ?016, et atrogadoHéclor cuanoparin Jaime, Drrcctor provmcrar d" i;";i;li;;. emrte su rntbrme de vrabrridad oara elvüje de la abogada Melissa Ramirez Moreno, oir*t.*-ñ""ir",;i ;; ilü;;';T"llillilil j","*
conjuntamente co¡r Eduardo Arfredo Macias vilr"gur- ¿;;. i de Escueras Deportivas. Turio TarronQurntero vera 

-capacitador 
Deportiro. Manuer nnt io ilquil"r s,l*. Técnrco .j a! rr.u.iu. ixp-,,, 

"..lrrlvn.Bauhsta canga Qutntero. coordrnador de Despacho, it il;- Rrchard AlvaradQ Fuenres. 
^|lalrsra 

5dc salud Deportrva. Enrique octavio Bastidas v-i.tu, :i¿*¡* i de Escuelas Deponivas. Juan Gustav.wo€lke Murillo. Técnico de Difusión de.Ac¡r'daa.s oepon*as, en. pedro Javrer Rendou nr,"u.., i¿"n,"oli de Escuelas Deportivas, Jorge Xavier ,{rtamirano a"iil¡s, i¿"nico ¿e Depones y n"cr.""ion, pol¡rro nou¡Pmeda C.'alle. .{srstente 3 de prensa y Luis lván Escoba¡ RonCt.i[o, Fot¿gfafo:

Que. mediante oficio No. 0404+DpF-MsH-2016. de fecha 20 de.¡unio de ?016. er economisfa Manuersolano Hidalgo' Drector kovinciat rlynclgr-oa-c11i!.. qr.ir exrsre disponibiridad presupuesta.a paracumplrr con lo sohc¡tado en los oiicros Nos. 0307g,03gg7 y'O< t fOX;.l.lV-iOt e ; ,n,

En ejercicro de las facultades y atribucrones conferidas en el aniculo 17 del Reglamento para el pago deviát¡cos en el exterior para las servrdoras y los servidores de las Instituciones dei Estarlo, ón *n" j*",
con el anículo ?08 del Reglamento Ceneral a la Ley Orginica del Servicio público

RXStiILVE

aRTiCULo PRlMf,Ro.- Autorizar el viaje y licencia para el cumplimiento de :ier!icios rnstitucional§s t,nel.exte¡ior a los- señores abogada Melissa Ramírc2 Moráo. Direcrora Provlncial ds Deportes y Rcr.eac,on,
Eduardo 

.Alaedo Macías virregas, Técn¡co f de Escucras Deportivas. Turio Tairon euintero vera.capacrtador Deportivo, Manuer Antonio uqui[as sirva, Tecnrco 3 de Escrreras Deportiva., u¡1, árut¡rt"Cánga Quintero. Coordmador <te Despachá, Dr. Edgar Rrch¿ud Alvarado Fuentes, Analtsta S de Salu<iDepcrtrva. Ennque o':tavio Bastidas v'uela, Tecniio 3 de Escuelas Deponrvas, i*n c*Áo uo.rrr"Murillo- 'récnico de Difusión de Actividades Deportivas, Ab. pedro Javier Rendón Esteves, 
.r.e{nico j deEscuelas Deportivás, Jorge Xavier Altam,ano Ávilés. íécnico d" D;;.t.;-;-Á;..á",0", ir"r,rñ *".,r

Pineda Calle. Asisteote 3 de Prensa y Luis lván Escobar Ronqurllo, Fotógralb. disde el 30 dejulio ¿e:0t¿r,fecha de salida del pais, hasta el 07 áe agosto de 20r0, re"r,u á" ieio.no, 
-debienclo 

percibi. r". i,"r** q1,. r"corresponden y que fueran detallados por el D¡rector Provrncral Frnanciero, mediante Olicio No- o.io¡+
?LT;Tt^I-11,a: 

de fecha 20, de lunro de 20t ó y de acuerdo lo esrabtecido en et Regtrn"nto para 
"l 

prgo
ce vrat¡cos en e¡ extenor para las servidoras y los servidores de las lnstrtuciones del Esúdo. que servirán'para
3:::1"I -l.r:_q":gl de viáticos y subsisterrcias para su asisrencia at evento denominado li0¡Cótl CgpTNTERNATIONAL - coLoMBIA 2016, que se evará a cabo en ra ciudad de Bogoli o c- coro,"¡o.
del 30 de julio al 7 de agosto de 2016. La pro;isién de pasajes aéreos por parte de la [nshtuqón se realizará
con cargo al Contrato No. $pRS-t6$20tS-X_0.

ARTíctiLo sEGLrn Do.- Disponer a la Dirección hovincial Frnanciera se encárgue previo crcumplimrento de las drsposiciones legales vigentes asi como los trámites de control inte.,ro pJrt*"it.r, a" lo
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Pas 2

:ffiJ#I#::tupuestaria 
y el Pago qt¡e servinin para atender los vráticos y subsrsrencias de tos a¡¡tes

ARTiCtlLo TERCf,nO.' lnformar a la Di¡ección hovinci¿l d6 Talenro Humano, el contenido de lapresentc Resoluctón

ARTfcuLo cUARTo.- Autorizar al Director Provincial de secretaria General para que realice lasr€spect¡ves noflficaciones a las Direcciones Provinciales encrgadas de su e.¡ecución y venficar su posterorpubhcación

DADO T'TIRMADO f,N trL DESPáCHO DEL PRETECTO PROYINCIAL DEL GUAYAS A LOSyctNrrocno Días oEl u¡s Df, JLNro DEL año »ói ulL »iicñfli.---

PRl]]-r:l .O PROVINCIAI, DEI, GT]AI'AS
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